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Oficina de la ONU para los Derechos Humanos saluda  

desarrollo exitoso de las elecciones presidenciales en Colombia 
Bogotá D.C., 21 de junio de 2010 

 
 
La Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos saluda el desarrollo exitoso de la jornada electoral del día de 
ayer, que culminó con la elección del nuevo Presidente de la República, Dr. Juan 
Manuel Santos, y su Vicepresidente, Dr. Angelino Garzón. 
 
"Felicito al Estado colombiano por haber garantizado las elecciones más tranquilas 
en décadas. Quiero destacar también la buena colaboración entre la fuerza pública, 
las organizaciones internacionales, la sociedad civil y la Defensoría del Pueblo para 
garantizar que el pueblo colombiano pudiera ejercer uno de los derechos políticos 
más importantes en la democracia: el voto", dijo Christian Salazar, Representante en 
Colombia de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos. 
 
A pesar de haberse registrado algunos hechos violentos, incluidos incineración de 
tarjetones electorales en dos ocasiones y ataques contra la fuerza pública, que 
provocaron la muerte de 9 de sus miembros, las fuentes oficiales disponibles 
reportaron una sensible disminución de este tipo de acciones en la segunda vuelta 
presidencial. 
 
La Oficina considera como muy positiva la identificación de riesgos por parte de la 
fuerza pública, la Defensoría del Pueblo, y la Misión de Observación Electoral, MOE, 
gracias a ese trabajo conjunto se adoptaron las medidas de prevención y protección 
necesarias para lograr el ejercicio del derecho al voto de todas las personas en el 
país, y el desarrollo del debate electoral. 
 


